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Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes delEstado,:una vez inscrito
a SIl- nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterioc
afect.ación por el Ministerio de Hacienda al de la GobernacióIi
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen~
dientes de oste último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través-de
la Dirección General del Patrimonio -del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad da cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo seftór
Delegado de Hacienda de Guadalajara,o funcionario en quien de
legue, para que en nombre del Estado con-curra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2186/1973, de 17 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado;:;or la Caja .de Aho
TTOS Provincial de Orense de un ·inmueOlede
744,70 metros cuadrados, sito en Orense, ton destino
a la construcción de una Casa de la Cultura;

Por la Caja de Ahorros Provincial ,de Orensa ha. sido ·ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de setecIen~

tos cuarenta y cuatro coma setenta. metros cuadrado!,); sito 'el!
tt~l'mino municipal de Orertse, con destino a la construcción. de
una Casa de la Cultura.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se co:~ id:ra de in~

teres la referida construcción.
A propuesta del Ministro de Hacienda y pl'evia deliberaCión

del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
agosto de míl novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con' lo dispuesto en elar
ticulo veinticUatro de la Ley del Patrimonio, Sé acepta,. la dona:
don al Estado por la Caja de Ahorros Provincial de Orensa de
un solar sito en la calle' Concejo, del .municipio de Orense, con
una superficie de setecientos cuarenta y cuatro coma- sete'nta
metros cuadrados, que línda: Norte, con. Instltl,lto. Nacional ,de
Previsión; Sur, don Fabriciano Iglesias, Este, calle del Concejo,
y Oeste, de don Clemente Hermida Cachalvite.

El inmueble objeto de donación sedestinatá a laconst.rucción
de una Casa. de la Cultura en Orense, debiendo comenzarlas
obras antes de tres años, al oabo de los cuales, y de no realizarse,
revertirá a la Entidad donante.

Articulo segundo..,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ínscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educllción y
Ciencia para los servicíos de Casa de la Cultura., dependientes
de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de HAcienda, atravesdé
la Dirección General del. Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Hustrisimo señor
Delegado de Hacienda de Orense, o funcionario en 'luien de~

legue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo nor el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCfSCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRJ MO

DECRETO 2JB7/1973,de 1'1 de agosto,.por el que se
acepta la donación al Estado por la' Dipuracióilde
Salamanca de un inmueble de 18.233 metros cua
drados, sito en Salamanca, con destinoala cons~
trucción de un Centro de Promoción Profesioruzl

"'y Social.

Por la Diputación de Salamanca ha sido ofreCido al Estado
un inffiL:eble, de una extensión superficial de dieciocho mil d()s
ciento treinta y tres metros cuadrados, sito en Salamanca. con
destino a la construcción de un Contro de Promoción Profesional
y SociaL

Por el Ministerio de Trabajo se consídera de" interés la refe·
rida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día' diecisiete de
agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

. Artícu:lo :primero.~De conformidadco:il lo dispuesto. en el ar·
tlculo vemtIcuatro de la Ley del Patrimonio se acepta ladona~

ción al Estado por la. Diputación de Salamanca de una. parcela

de teJ:'reno de dieciocho mildoÍ:o.cientos treinta Y tres metros cua
drados desuperficie, a segregar de otrademayorcabida, sita en
Salamanca al. lugar denominado_Ciudad" de Beneficencia""que
lindal Norte, co~ avenida 'de Juan de Austria; Sur, con terrenos
de la Diplltación; Este; <:on ellnstituto de Enseñanza Media, y
al Oeste, con ,avenida de J\1!l.Il de Austria y,Carlos l.

Fig'urainscritala finca matriz en el Registro de la Propiedad
al tomo doscientoscincuentay.cuatro, folio.treinta y siete. finca
número. trece· miLquinient6s¡ 'inscri~iónprimera.

El ÍllrnuebleobJeto de donación se destinará a la construcCión
de un Centro de Promoción ProfesionalYSodal.

~tt:culo segundo.~El·inmueble mencionado deberá incorpo
r"arse,al Inventario General de Bienes del Estado, .una vez. inscrito
a.,su nOmbre en ·.el Registro .de 'la,Propiedad, para su ulterior
afectaclón'por el. Ministerio da.' Hacienda al· de Trabajo. para los
servic~os de. Celltro de P,romoc1ónProfesional y Social,depen
dientes de este ultimo Departa;nento.,La finalidad de la donación
habrá de. cumplirse de conformidad con lo dispuesto en. la vigen·
te. Ley de":Régímen ·Local.

Articulo tercero.~PorelMinisteriode ,Hacienda, a. través de
la Direccióll GeneraJciel'Patrimonio del. Estado, se llevarán a
cabo los t~lllitesnecesariof,l'pa.rala efectivIdad de cuanto 'se
dispo,ne ,en el presente Decreto;, aLtorizandose al ilustrísimo señor
Dele,gad()de Hacienda,deSalamlinca; ofuncionarío en quien de
legu,e, para qUe en nombre del Estado concurra. en el otorga~

miento de la correspondiente: escritura.

Así '10 dispongo por el presente DecI"e'to" dado en La Coruña
a diecisiete' de agosto. de ,mil novecientos setenta y. tres.

FRANCISCO FRANCO
El- Minlstrode Hacienda,

ANTONIO BAHHERADE lRIMO

DECRETO 218811973, de17 de agosto, por el que se
aC2pta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de, Jaca {HuescaJ de un inmueble de 20.000 metros
cundrodos, sito en el mismo término municipal,
con. destino alaconstrucción de un burgo turtstico.

Por el Ayuntamiento de Jaca (Huescalha sido ofrecido al Es
tado un 'inmueble de una. extensiónsuperlicial de veinte mil
metros 'cuadrados, sito'enelmisUlo término municipal, con des~

tino alá, construcción .'. oe .' un .burgo. turístico.
Por el, Ministerio de Información y Turismo se considera de

inter~slar:eferidaconstruccióIl.'

A. propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberaCÍón
del Consejo de, Ministros en sureu.nión del día diecisiete de
agosto. de mji novecientos'setenta y. tres,

DI SPO N G O,

Artículo priInero.-:,-I:>e conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo .veinticuatro de 'la Ley del Patrimonio se acepta~la dona
ción al Estado por eL;AyuIltamiento. de Jaca (Huesca) de una
parcela de terreno de veinte míl metros. cuadrados de superficie.
sita al paraje.denominado "Rapitán.. , que linda, al Norte, Este
y Sur, con monte público, Y al Oeste, con el fuerte de Rapitán.

El ínmuebleúbjeto de donación se destinara a la construcción
de un burgo turistico,

Articu,lo .5~gundo<,.--'-El. inmueble mencionado deberá incorpo
rarse alInventario General c::ie Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nOtllbre 'en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afecta<:ió~ ,por ~l, .Mi:nisterio··.de. Hacienda al de Informadón y
Turismo:para los servicios de burgo turistico, dependientes de
esteúlVlllo Departamento. LaJinalidad,de la donación habrá de
cumplirse ,de conformidad c:on' lo dispuesto en la vigente Legis
lación de Régill1én Local.

Artíctilotercero~-'-PóréLMinisteriode Haeienda.,a. través de
la Dirección .. General del' Patrimonio del .Estado, se. llevarán a
cabalas. trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el. presente pecreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado. de Ha,denda. de,Huesca,. o' funci(mario en quien de~

legue, para que en n()mbredel'Estado concurra en el --otorga
miento de ia correspoildiente escritura.

Así 'lodispongopór elpreseote Decreto, dado en La Coruña
a diecisIete de figosto' de mil, novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE. IRIMO

DECRETO 2189/1973, de 17 de agosto, por el que se
acepta la· donación al Estado por el Ayuntamient~
de>Puerto Lumbreras (Mu-rciaJde unos inmuebles
de420metr()scuadrad()8 en S/J conjunto, sitos en
el mismo termino 'numicipal.con destino a la co"s~

trucdÓn. de una casa"cuaTtel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Puerto LumbreraslMurcial ha Sido
ofreci¡;ioal Estadotmosirimueples de una extensión superficial de
cuatrocientos veintemetrós' cuadraqosen su conjunto, sitos en
el mismo término municipal, con destino a la construcción de
una casa~cuartel para la Guardia Civil.


